
 

A Coruña, abril  de 2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO: Ayudas fomento de la competi t ividad sectores estratégicos.  
 
 
 
 
Estimado Sr. :   
 
El  Ministerio de Industria,  Turismo y Comercio,  acaba de publicar para 
el  ejercicio 2.009,  las bases reguladoras y  la convocatoria de ayudas 
para actuaciones de  fomento de la competitividad de sectores 
estratégicos industriales.  
  
Estas ayudas consisten en  préstamos reembolsables ,  con las siguientes 
condiciones básicas:  
 

•  Interés :  0%.  
•  Amortización:  Hasta 15 años  con 5  de carencia.  
•  Presupuesto mínimo:  250.000 € (Pymes);  1.000.000 € (Gran 

empresa)  
•  No se exigen garantías para la formalización .  

 

Se consideran subvencionables los planes de competitividad  dir igidos a:  
 

•  Nuevos productos y servicios ó mejora de los actuales,  rediseño de 
procesos,  implantación de sistemas avanzados de producción,  etc.  

•  Inversiones en actuaciones medioambientales.  
•  Formación,  estudios de viabil idad y ambientales,  etc.  
 

Plazo de presentación: Hasta el  4 de mayo de 2.009.  
 
Con la  confianza de que esta información resultará de su interés,  
quedamos a su disposición para cualquier  consulta o aclaración.  
 
Un cordial  saludo, 
  

 
José Fraga 
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